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PUNTO OE 8USCR8PC4ON

EN ZARAGOZA
S En ia Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-

r.-,,-- . ——t-    I II njnL^
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. *.... - - ■ .
% El pago de la suscripción adelantado. —. 
8 La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. «=—=

W yeaetae «I *Se * Kxtranjere, 4».

ü Les edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, •• eénta. de peseta por linee. 
IH Las reclamaciones de números se haría 
dentro de los cuatro días inmediatos á la ib- 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta. "■ ■■■ ...■■i.......
<1 Números sueltos, 1S céntima* de y®, 
acta cadannn... ........... ............ .

PRECIO DE bUSCRiPOON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CSTF. PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

• ■ veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
• - rosa. (Código civil). • r

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publicán oficialmente en ella, y 
stesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

.... PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MÍÑÍSTROS

8S. MM. el Key Don Alfonso XIII (q. D, g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia continúaú sin no
vedad en su importante salud.

De igual benefieio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia,

• (Gaceta 26 Diciembre 1908).

" SEOOION. PRIMERA
MÍNÍSTE8I0 QE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
■ " A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 

con arreglo al art. 5.° de la ley de 27 de Febrero 
de 19Ü8, "

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de 
Patronato del Instituto Nacional de previsión á 
D. Eduardo Dato Iradier, y Vocales del mismo 
Consejo, á D. Gumersindo de Azcárate, D. Luis 
Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza; D. Se
gismundo Moret, D. Vicente Santa María de Pa
redes, D. José- Maluquer y Salvador, D. Matías 
Gómez Latorre y D. Rafael Salillas y Pauzano, 
propuestos por el Instituto de Reformas Sociales’ 
y conforme también á lo dispuesto en el artículo 
mencionado, á D. Jacobo Stuart Fitz James Fal
có Portocarrefo, Duque de Alba; D. Francisco de 
Silva Fernández de Hinestrosa, Marqués de Zaha- 
ra; D. Francisco Moreno y Zulueta, Conde de los 
Andes; D. Bernabé Dávila, D. Abilio Calderón, 
D, Elias Tormo y D. Julio Puyol y Alonso.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l bt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplares 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de* 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil novecientoa ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cierva y Peñafiel.
_ _____ _ (Gacela 25 Diciembre 1908).

SEOOIÓÑ SEGUNDA . • 
10SIERN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE miSZF"

Carreteras—Expropiaciones.
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públi

cas de esta provincia el libramiento del expediente 
de expropiación de fincas en el término municipal 
de Jaraba, para construir el trozo primero, sección 
segunda, de la carretera de tercer orden de la de 
Madrid á Francia á Campillo; este Gobierno civil 
ha .dispuesto que el día 30 del que cursa, á las cinco 
de su tarde, se verifique el pago de dichas fincas 
ante la Alcaldía de Jaraba, según previene el ar- 
tícñlo'37 de la ley de 1Q de Enero de 187.9 y 62 
del Reglamento de 13 de Junio del mismo año.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1908.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

- -, Sanidad.
Encontrándose vacante, por dimisión del que la 

desempeñaba, el cargo de Subdelegado dé "Medici
na del partido de Tarazona, se anuncia el concurso 
que determina el art. 82 de la vigente Instrucción 
general de Sanidad, para que los que se consideren 
en condiciones fie desempeñarlo eleven sus so'ici- 
tudes al Sr. Gobernador civil de la provincia en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de 
esta inserción.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1908.— El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.
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APENDICE II
INSTRUCCIONES PARA DAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ART. 22 (DISPOSICIONES Ta NÍSt ORÍAS) DE 
LA LEY DE 10 DE DICIEMBRE DE 1908.

Fábricas de alcohol neutro, de rectificación, de alco
hol desnaturalizado y de aguardientes compuestos 
obtenidos por destilación directa.
Ai girarse la primera liquidación en estas fábricas, se 

liquidará separadamente lo que corresponda á los produc
tos salidos hasta la fecha de la promulgación de la ley, y á 
los que hubieren sido puestos eu circulación con posterio
ridad, aplicando a los primeros las cuotas con que estaban 
gravados, según la legislación anterior, y á los últimos las 
establecidas en la ley vigente. Si en las fabricas de recti
ficación y de desnaturalización hubiera aguardientes ó al
coholes impuros que hubiesen ingresado con la cuota de 
fabricación satisfecha, su importe se abonara en dicha li-, 
quidación, de no haber sido abonado ya en liquidaciones 
anteriores.

Depósitos particulares.
Para las liquidaciones del impuesto sobre los producto8 

que salgan de los depósitos se tendrán en cuenta las regla8 
siguientes:

1 .a Aguarflicnles y alcoholes neutros de producción direc
ta.—Se liquidaran como en las fabricas de destilación las 
cuotas del nuevo impuesto a todas las salidas que se hayan 
hecho desde el dia siguiente al de la promulgación de la 
ley, y se aplicarán las cuotas del antiguo régimen á los 
productos puestos en circulación con anterioridad que no 
hubieren sido objeto de liquidación.

2 .a Alcoholes rectijicados y desnaturalizadosSe seguirá 
igual procedimiento, si en las guias con que ingresaran no 
consta que tengan derecho á abono por cuota de fabrica
ción satisfecha. De otro modo se abonarán las cantidades 
que aparezca justificado estar pagadas por el indicado con
cepto, y las guias correspondientes se irán cancelando y se 
unirán al talón de adeudo respectivo como justificación del 
abono.

3 .a Aguardientes compuestos y licores.—a) Procedentes de 
fábricas donde se elaboran por aestilación directa .—Se prac
ticaran las liquidaciones como se establece en la regla pri
mera.—6) Procedentes de fábricas que los hacen con alcoholes 
producidos en otras.—Se consideraran liberados, puesto que 
en las fabricas ue origen se habrá exigido ó se exigirá el 
pago de las nuevas cuotas, con abono de lo satisfecho por 
la de fabricación, sobre el saldo total que arroje el balance 
de la cuenta corriente del alcohol recibido en régimen de 
garantía.

Fábricas de aguardientes compuestos elaborados 
con alcoholes recibidos de otras fábricas.

En estas fabricas se hará un balance de la cuenta del al
cohol recibido con la cuota de consumo garantida, y el sal
do cuya cancelación no aparezca justificada, sin deducción 
alguna por mermas, servirá de base pura una liquidación 
en que se aplicaran las nuevas cuotas, abonando lo satisfe
cho por impuesto de fabricación. Las liquidaciones se prac
ticaran en talones de adeudo, a cuyos documentos se les 
dara el curso reglamentario para que pueda realizarse el 
ingreso de su importe.

Precintas.
Al visitar los Inspectores las fabricas de aguardientes 

compuestos y licores y ios depósitos particulares de las mis
mas, haran un recuento de las existencias que haya en 
unas y otros de aguardiente anisado y ron con o sin azúcar, 
incluso.los escarchados, cuña, coñac y ginebra, que estén 
embasados en botellas ó frascos hasta de tres litros de cabi
da, y que se les haya impuesto precintas gratuitas; levanta
ran acta de los que resulten en estas condiciones y exigi
rán el pago del importe de las precintas que, con arreglo á 
la nueva ley, deberían imponérseles á razón de 0*10 ó de 
0*20 pesetas por cada una, según la cabida de los envases.

El pago se hará en talón de adeudo, y los productos refe
ridos quedaran legalizados para su circulación sin necesi
dad de imponerles nuevas precintas.

Los Inspectores recogerán las precintas gratuitas sin uti
lizar que existan en poder de los fabricantes, y, bajo inven
tario, las entregarán á las Administraciones principales.

Cosecheros.
Los Inspectores en cuya demarcación se hayan hecho ó se 

hagan destilaciones en el régimen de franquicia, que auto
rizaba ej art. 12 de la ley de 19 de Julio de 1904, se consti
tuirán sin demora en las bodegas de los cosecheros, y ha
rán una comprobación de los aguardientes y aícuhóles exis
tentes. A las cantidades que resulten de dichos productos 
se agregará la que se haya incorporado á vinos desde el 
dia siguiente al de la promulgación de la ley vigente, y so
bre el total de aguardientes y alcoholes que de tal manera 
se obtenga, y de que se considera depositario el cosechero, 
se hará la liquidación del impuesto, exigiendo el inmedia
to pago del invertido, y levantando'acta del existente, que 
servirá de base para las liquidaciones que sucesivamente 
deberán practicarse en talón de adeudo por los aguardien
tes ó alcoholes que se vayan destinando al encabezamien
to de vinos, ó que se pongan en circulación con guias ex- 
pedidas-pur la Administráciou respectiva. -

Los Inspectores invitaran á los cosecheros á que mani
fiesten si desean inscribirse corno fabricantes pira conti
nuar sus destilaciones, y de contestar afirmativamente, se 
anotará en cuenta como primer asiento de cargo la existen
cia de alcoholes y aguardientes, y previo requerimiento á 
que obtengan de la Administración principal de la provincia 
la autorización correspondiente, en la forma que establece 
el Reglamento para los fabricantes, les permitirán, con ca
rácter provisional, la continuación de las operaciones, le
vantando acta eu que se haga constar la potencia produc
tora del aparato que declare el industrial, la cantidad y cla
se de las primeras materias almacenadas y el plazo que se 
señale para la destilación.

Eu el caso de que los cosecheros no quieran inscribirse 
como fabricantes, los Inspectores precintarán los aparatos 
eu el acto y daran por terminadas las operaciones.

Almacenes de venta al por mayor.
Las Administraciones que lleven las cuentas corrientes 

de estos industriales harán iumediatameute un balance de 
la del alcohol, en régimen de garantía, para determinar el 
saldo. Si todas las cantidades quea parezcan datadas tienen 
justificación de llegada y cargo eu cuenta corriente del in
dustrial para quien se expidieran, y procede, por tanto, te
nerlas por canceladas, se tomara el saldo que arroje el ba
lance, sin deducción alguna por mermas, para una liquida
ción que la Administración dispondrá se practique en ta
lón de adeudo, a fiu de exigir el ingreso de lo que corres
ponda aplicando las nuevas cuotas, con abono de lo satisfe
cho por impuesto de fabricación. De resultar alguna expe
dición datada cuya cancelación no esté acordada, se recla
mará de la oficina respectiva el oportuno justificante, y de 
no comprobarse el hecho, los aguardientes ó alcoholes que 
estén eu dichas circunstancias serán objeto de nueva liqui
dación.

Los pagos que hayan de hacerse por consecuencia de las 
liquidaciones que se practiquen por cambio de uno á otro 
régimen podrán efectuarse en metálico ó en pagarés, con 
sujeción á lo que para el caso se establece en el Reglamen
to vigente.
Cradores, criadores-exportadores de vinos y coñac 

y fabricantes de mistelas.
l .° En todas estas bodegas se girará un balance de la 

cuenta corriente del alcohol recibido con la cuota de con
sumo garantida, tomando como cargo el total del alcohol 
ingresado eu la bodega y los grados adicionales representa
dos por los vinos recibidos de otros criadores, y como data, 
el que haya sido cancelado hasta la fecha en que se cambia 
el régimen por pago del destinado á consumo interior por 
exportación de vinos ó mistelas ó por transferencia ó venta 
a otros criadores, ya de alcohol, ya de vinos ó mistelas. 
También se datará lo que corresponda á expediciones en 
curso cuando se presenten los oportunos justificantes.

2 .° En las bodegas de criadores que no estén facultados 
para exportar, pero que han recibido alcoholes con la cuota 
de consumo garantida, autorizados por la Administración, 
se girará igual balance, aceptando como data los grados 
que se declaren como adicionados á los vinos que hayan 
tenido ingreso eu bodegas de criadores de igual clase ó de 
exportadores, siempre que se acredite la operación con do
cumento autorizado por el receptor y consienta éste el car
go en su cuenta de los grados que hayan de datarse en la 
del ceden te ó vendedor.
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3 .° Practicadbs éstos balances, la diferencia que resulte j 
estará representada por el alcohol sobrante que exista en , 
la bodega y el adicionado á los vinos y mistelas que hayan | 
en la misma, aceptando, en el último concepto, el que de
clare el industriáis siempre que no rebase el que se admite 
en el régimen de cómputo; fes decir, cuatro grados para los ' 
vinos comunes, cinco para los dulces, siete para los de Jerez 
y similares, y doce para los vinos tiernos, los arropes y las , 
mistelas. .

Si la cantidad que asi se obtenga no excede de la diferen- ] 
cia que arroge el balance, se tomará como base para la li
quidación; si excede se disminuirá dicho exceso, y si es ¡ 
menor se tomará también como base para la liquidación, ¡ 
pero, independientemente de ésta, se exigirá el pago inme- , 
diato de la diferencia de menos. .

4 .° El saldo que resulte dé la realización de dichos ba- 1 
lances, rectificados en In forma que so indica en el punto 
3.°, se considerará como existencia para la aplicación del 
precepto establecido en el art. 22 de la ley vigente, y una 
vez determinado asi el alcohol que se estima como base de 

• liquidación, se;procederá según el sistema á que se acoja el
industrial. ,

5 .° Si opta por pagar las nuevas cuotas, se expedirá ta
lón de adeudo, en el que se abonará lo satisfecho por fabrij 
cación en el régimen antiguo, con lo que todos los produc
tos existentes en la bodega quedarán liberados y cesará 
la intervención administrativa. El ingreso del importe li
quido de dichos talones de adeudo podrá hacerse en metá
lico ó en pagarés, y en esté último caso pueden admitirse 
cuatro pagarés por cantidades equivalentes á la cuarta par

- te del ingreso, vencederos en el último día de los meses 
de Marzo, Junio, Octubre y Diciembre, si el total no exce
de de 5.Ó00 pesetas, ó seis pagarés por cantidades equiva
lentes a la sexta parte del ingreso, vencederos en las fechas 
citadas y en 31 de Marzo y 3ü de Junio de 1910, si el total 
excede de la cantidad mencionada. .

En igual forma se procederá con las existencias de coñac 
en pouer de los que preparen aguardientes de este tipo, con 
alcoholes ó aguardientes neutros recibidos de otras fábricas.

6 .° Si los criadores ó los fabricantes de mistelas desean 
someterse al régimen que se determina en el caso 2.° de los 
establecidos en el apartado 3.° del art. 22 de la ley. se abri
rá nueva cuenta con un primer asiento de cargo, que será
igual en volumen y grados al saldo referido.

q.0 Las salidas de mistelas y de vinos encabezados y 
criados se legalizarán precisamente en conduces de los 
hasta ahora empleados, liquidándose en ellos por el funcio
nario que ejerza la intervención de la bodega, las cantida
des que deban ingresarse por cuota de circulación á razón 
de 70 pesetas hectolitro, por los grados qne representen las 
mistelas ó los vinos que se den al consumo interior, los 
que proceda devolver y cancelar por los mismos productos 
exportados y los que hayan de ser cargo para otros indus
triales por los vinos y mistelas que les vendan ó trans-

0 fieran, operaciones todas que se sentarán en la data de la _ .
cuenta cuando estén legalizadas y tengan su justificante ¡ necesarios. Hoy, qne tanto se exige á los colegios 
á que referir el asiento, ó sea el conduce, requisitado con 1 - -- . . .
la diligencia de pago, de exportación ó de ingreso en otra 
bodega, según los casos, liquidaciones que se practicarán 
trimestralmente á los fines de devolución, cancelación é
ingreso. .

8 .° Para todos los efectos de cargos, pagos, devolucio
nes y cancelaciones, se seguirá el régimen de cómputo, re
conociéndose como grados adicionales abonables: cuatro á 
los vinos comunes, cinco á los dulces, siete a los de Jerez y 
sus milares y doce á las mistelas.

9 .° Al finalizar el plazo de tres años señalado para la 
liquidación de las bodegas de criadores, criadores-exporta
dores de vinos y fabricantes de mistelas, si antes no se 
hubieran agotado las cuentas, se hará un balance definiti
vo y se exigirá el importe de las cuotas del impuesto sobre 
el saldo de alcohol que no resulte cancelado. . ,

10 . Los Inspectores darán cuenta á las Administraciones 
principales de las respectivas provincias de los criadores, 
criadores-exportadores y fabricantes de mistelas que opten 
por la cuenta transitoria, y las Administraciones lo tendrán 
presente para no acordar devoluciones por exportación de 
vinos dulces, con arreglo al régimen establecido en la ley 
vigente, hasta que se cancelen en totalidad las expresadas 
cuentas. -

(Gaceta 12 Diciembre 1908).

SECCION QUINTA
’ JUNTA PROVINCIALDEJISTRUCCION OBLIGA 

CIRCULAR
El interés que inspira cuanto se relaciona con 

la instrucción primaria es ele todos conocido, y la 
alta misión encomendada á las Juntas locales, por 
demás evidente.

La Junta provincial de mi presidencia, con sus 
acuerdos, bien revela qne sabe cumplir con sus 
deberes y qne tieúe en las Municipales confianza 

1 abs- hita; peto no se considera relevada por eso de 
dirigirles sus exhortaciones y de marcarles pauta 
para el mayor y más eficaz provecho de sus funcio
nes oficiales.

La armonía entre estos organismos y sus actos, 
serán como fuerzas concurrentes que, aplicadas al 

: logro de fin tan alto y patriótico como la ley les 
1 comete, determinará un avance en el movimiento 
' progresivo de la cultura pública.

Al comenzar el año 1909 y reanudarse las ta
reas escolares, la Junta provincial de mi presiden- 

1 cia se dirige á las locales, recomendándoles:
l.° Que realicen mensualmente la visita á las 

i escuelas, ño tan sólo para poder apreciar los ade- 
I lautos, sino muy principalmente para contribuir 

á interesar en mayor grado á los padres de familia 
I en la educación y enseñanza de sus hijos. Sin el 
' concurso de aquéllos, la labor del Maestro resulta 
; menos práctica y efectiva. -
; 2.° Cuidar de la higiene de las escuelas, valién

dose para ello principalmente del Vocal médico.
3 .° Vigilar porque las personas obligadas á 

' enviar á sus hijos ó pupilos á las escuelas cum
plan puntualmente con esta obligación. Para ello 

! se valdrán por los medios persuasivos que les su- 
1 giera su celo en favor de la enseñanza, y en últi- 
' mo término, impondrán las multas de que habla 
I el artículo 8.° de la vigente ley de Instrucción pú- 
; blica de 9 de Septiembre de 1857.

4 .° Procurar la construcción, conservación y 
reparación de los edificios destinados á escuelas y 
de que éstas no carezcan del mobiliario y enseres

, privados en este sentido, es indispensable mejorar 
; lo existente.

5 .° Celebrar los exámenes de que trata el ar- 
¡ tícnlo 22 del Real decreto de 7 de Febrero de este 
I año, en los que se huirá de todo formulismo para 
' atender exclusivamente á la instrucción educativa, 

práctica y racional.
6 .° Procurar sostener la mayor armonía posi

ble con los Maestros, para lo cual no se debe des
cender á una fiscalización que menoscabe sus pres
tigios, sino por el contrario, estimularlos con el 
consejo afectuoso é inteligente.

7 .° Cuidar de que los Maestros dirijan perso
nalmente la educación é instrucción de los niños y 
oir las quejas y reclamaciones que contra éstos se 
presenten por negligencia ó abandono en el cum
plimiento de sus deberes; y

8 .° No permitir que el local de la escuela se 
destine á objetos distintos de la instrucción.

Las Juntas locales se reunirán inmediatamente 
que tengan conocimiento de esta circular y remi-
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tiran, en el término de ocho días, copia certificada 
de los acuerdos tomados relacionados con los ex
tremos antes enumerados, y sobre todo se hará 
constar si los Maestros están al frente de sus es
cuelas y qué medidas se han tomado para aumen
tar la asistencia escolar y evitar que los niños de 
seis á doce años estén vagando por las calles y pla
zas, con gran perjuicio de su educación y ense
ñanza.

Del celo y rectos propósitos de las Juntas lo
cales y Maestros espera este Cuerpo provincial el 
inmediato cumplimiento délo mandado.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1908.—Juan Te
jón y Marín,

. —--------------------
Ayanlanimío ii la 18, y & B. Ciudad ia Baragoaa,

De conformidad con lo prevenido en la base ó."" 
del art, 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, queda expuesto al público, en la secretaría 
municipal, por el plazo de diez días, á contar des
de que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el expediente relativo á la ex
propiación de la casa núm. 29 de la calle de la 
Manifestación, para ensanche de la vía pública.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1908.—El Presi
dente, Francisco Javier Aznárez.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario. ,

SECCION DE POSITOS DE Ú pSc H DE ZARAGOZA
El Exorno. Sr. Delegado Regio de Pósitos ha co

municado á esta Sección provincial la siguiente
«CIRCULAR.

Las numerosas peticiones de moratoria que 
han elevado á este Centro los deudores de los Pó
sitos, fundadas en las escasas cosechas tenidas en 
la mayoría de los pueblos y de un modo muy es
pecia! por la deficiente recolección de la oliva; in
formadas todas las peticiones de un modo favora
ble por las Secciones provinciales, Ayuntamientos 
y Juntas administradoras, inclinan á esta Delega
ción Regia á satisfacer esas demandas, en el deseo 
siempre vehemente que informa los actos de este 
Centro, de hacer lo menos vejatoria y onerosa po
sible la cobranza de los créditos de los Estableci
mientos benéficos; y á este fin, y con objeto de que 
los deudores no tengan que malvender sus frutos, 
evitándoles el agobio de tener que satisfacer sus 
deudas con premuras, acudiendo á medios opuestos 
á los benéficos fines que se propone realizar nues
tra antigua y caritativa institución de los Pósitos; 
he acordado conceder una moratoria con las si
guientes condiciones:

1 .a Se concede una moratoria á todos los deu
dores de los Pósitos hasta el 31 de Marzo de 1909, 
hayan ó no vencido sus obligaciones al publicarse 
esta circular, siempre que sus créditos estén sufi
cientemente garantidos á juicio de las Corporacio
nes administradoras.

2 .a Desde la publicación de esta circular que
darán en suspenso todos los procedimientos ejecu
tivos que se estén siguiendo y únicamente conti
nuarán la tramitación de los expedientes de fallidos, 
á fin de normalizar en lo posible la situación de 
Jos Pósitos.

Procurará V. que esta circular llegue á conoci' 
miento de los Ayuntamientos y Juntas administra
doras, utilizando todos los medios de publicación 
oportunos para que también pueda ser conocida por 
los deudores y sin perjuicio de que se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.—Dios guarde 
á V. muchos años.—Madrid 24 de Diciembre de 
1908.—El Delegado Regio, El Conde del Reta- 
moso.»

A fin de que todos los deudores tengan conoci
miento lo más pronto posible de esta circular, los 
tires. Alcaldes se servirán ordenar su publicación 
por medio de bando y que se fije un ejemplar en 
los sitios de costumbre, enterando igualmente al 
agente ejecutivo para que suspenda todo procedi
miento hasta la fecha indicada y participando á 
esta Sección el cumplimiento de cuanto queda ex
puesto para los ulteriores efectos.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1908.—El Jefe de 
la Sección, Gaspar Villacampa.
~ SEUCÍON SEXTA '

Acered.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para el año 1909, se halla de manifiesto, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á los efectos reglamentarios.

Acered 2o de Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Joaquín Maluenda.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en la causa que se sigue sobre inju
rias y calumnia por escrito y de palabra á D.a Pre
sentación Duplá, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite á la querellada Angela 
Manresa, que habitaba Armas, número ciento trein
ta, para que el día treinta y uno del actual y ho
ra de las diez, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
para que, según lo interesado por el querellan
te, reconozca como escritos de su letra ó de su or
den los anónimos acompañados con la querella, y 
asimismo la Angela Manresa, comparecerá á las 
diez y media de dicho día, al objeto de celebrar el 
juicio verbal por lo que respecta á la injuria y ca
lumnia inferida de palabra; citándose para las diez 
y media del treinta y uno del corriente, para el 
acto últimamente citado, á los testigos María Gen- 
zor, que habitaba Aben-Aire, cuarenta y dos; Ma
nuel Corral, Alfonso, número dos, y María Rosa
les, en la casa anterior; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1908.—El Escri
bano P. H, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital;
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Por la presente, y como comprendido en el nú
mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Octavio Juan Gronzalvo Gracia, de 
dieciséis años de edad, soltero, albañil, hijo de Se
rafín y de Joaquina, natural de Huesca, que estu
vo residiendo en esta capital y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veintiuno de Diciembre de mil nove
cientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escri
bano, Justo Emperador.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de capital, intereses 

y costas en autos ejecutivos instados por el Procu
rador D. Julio López, en nombre del limo. Sr. Di
rector de la Sucursal del Banco de España en esta 
plaza, contra D. Esteban Muñoz y Bea, he acorda
do proceder á la venta en publica subasta de las 
fincas radicantes en término de Bisimbre, que se 
expresan á continuación:

Un campo, en la partida «Riego del Arbollón, 
ó Tras de la Huerta», tierra blanca, barbecho, re
gadío; confronta al N. con riego del Arbollón, al 
S. con campo de D. Vicente Oliver, al O. con huer
ta de D. José Lisbona, mediante riego, y al E. con 
camino de herederos; su superficie es doce áreas y 
cincuenta centiáreas, equivalentes á una hanega y 
nueve almudes, situado en extramuros; es horizon
tal, figura irregular, tierra superior, calificada en 
primera, con entrada de carro y riego directo. Su 
valor, por razón de todas sus circunstancias, es, en 
venta, el de doscientas treinta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos.

Un campo, en la partida de « Val Podrida», tierra 
blanca, viciado de cebada, regadío; confronta al 
N. y E. con término municipal de Fréscano, al 
S. con riego, y al O. con D. Vicente Oliver; su su
perficie total es ochenta y un áreas y setenta cen
tiáreas, equevalentes á once hanegas y cinco almu
des, situado al E., sobre dos kilómetros distante; es 
horizontal, figura irregular, tierra suave, arcillo- 
silícea, calificada de tercera, con camino de carro 
y riego directo de últimas aguas. Su valor, por ra
zón dé todas sus circunstancias, es, en venta, el de 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas.

Un campo, en la partida «Bruñen», tierra blan
ca, rastrojo, regadío, confronta al N. con término 
municipal de Fréscano y con finca de D. Francis
co Perul Sarria, al S. con D. José Lisbona, median

te riego; al E. cón D. José Lisbona y al O. con el 
Sr. Marqués de Villatoya; su superficie es setenta 
y nueve áreas y cuarenta centiáreas, equivalentes 
á once hanegas y uno y un cuarto almudes, situado 
al N., á tres cuartos de kilómetros distante; es hori
zontal, figura irregular, tierra ligera, cascajo-silí
ceo, calificado de segunda, con acceso de carro 
y riego directo. Su valor, por razón de todas las 
circunstancias, es, en venta, el de seiscientas sesen
ta y seis pesetas.

Un campo, tierra blanca, rastrojo, secano, en la 
parti ia de Galdeano; confronta al N. y O. con el 
Sr. Marqués de Villatoya, al S. con camino de Za
ragoza y al E. con Benito Yoldi; su superficie es 
setenta y cinco áreas, equivalentes á diez hanegas 
y seis almundes, situado al E., distante dos y tres 
cuartos de kilómetros; es horizontal, de figura casi 
rectangular, tierra buena, arcillo-silícea, suave, ca
lificada de segunda en secano. Su valor, por razón 
de estas circunstancias, es el dé ciento ochenta y 
cuatro pesetas en venta.

Un campo, antes viña, hoy yermo, parte de re
gadío de manantial y el resto secano, en la partida 
«Plantador Loma»; confronta al N. con Domingo 
Navarro, al S. con Joaquín Liso Torres y al O. con 
camino; su superficie total es dos hectáreas y diez 
áreas, equivalentes á veintinueve hanegas y cinco y 
dos quintos almudes, situada al O., de figura rectan
gular, tierra suelta, cascajo calizo, muy fértil, cali
ficada de segunda; es secano solamente veintiséis 
áreas y cuarenta centiáreas. Su valor, en razón á 
las condiciones y circunstancias que reune, es, en 
venta, el de seiscientas cuarenta y tres pesetas.

Una viña, muerta por la filoxera, en la partida 
«Plantados» ó «Cañada del Bolo», yermo para 
arrancar, regadío de manantial; confronta al Norte 
con D. Cipriano Sarria y Sr. Marqués de Villatoya, 
al S. con viuda de Mariano y Martín Yoldi, al 
E. con D. Carlos Royo y al O. con Vicenta Blasco, 
mediante acequia; su superficie es noventa y cinco 
áreas y cuarenta centiáreas, equivalentes á trece 
hanegas y cuatro almudes, situada al E., distante 
cuatro y un cuarto de kilómetros; es casi horizon
tal y casi rectangular, tierra cascajosa, algo floja, 
calificada de tercera. Su valor en venta, teniendq 
en cuenta todas sus circunstancias, es el de dos
cientas sesenta y seis pesetas.

Un campo, en la partida «Regarcía», tierra blan
ca, rastroja, regadío, confronta al N. con D. Pedro 
Lino Oliver, al 8. con acequia de Regarcía, al E.con 
D. Cipriano Sarria y al O. con D. Carlos Royo, 
mediante riego; su superficie es ochenta áreas y 
ochenta centiáreas, equivalentes á once hanegas y 
tres y medio almudes, situado al NE., distante un 
kilómetro; es horizontal y casi rectangular, tierra 
suave, arcillo-silícea, buena y calificada de segun
da. Su valor en venta, teniendo en cuenta todas sus 
circunstancias, es el de seiscientas veintiuna pe
setas.

Un campo, en la partida «Prados», tierra blanca, 
inculta, regadío, en dos tablares; confronta al N. 
con José María Larralde, ai S. con acequia, al E. 
con D. Vicente Oliver y al O. con Tomasa Yoldi; 
su superficie es ochenta y seis áreas y veinte cen
tiáreas, equivalentes á doce hanegas y dos tercios 
de almud, situado al S., distante uno y medio kilo- 
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metros; es horizpata1 y oiroular y rectangular cada 
uno de los tablares, tierra suave, arcillo-silícea, 
algo liúmeda en invierno, calificada de tercera. Su 
valor en venta, por todas las circunstancias que 
reúne, es el de cuatrocientas ochenta y dos pe
setas. ■ ; ;

Un campo, en la partida «Graldeano», tierra blan
ca, rastrojo, secano; confronta al N. con camino, 
al 8. y O. con el Sr. Marqués de Villatoya y al E. 
con D. Carlos Royo y Tomasa Yoldi; su superficie 
es una hectárea, nueve áreas y cuarenta centiáreas, 
equivalentes á quince hanegas y tres y dos quin
tos a'mudes, situado al E_, distante dos y tres cuar
tos kilómetros; es casi horizontal y de figura tra
pezoidal, tierra suelta, de loseta-caliza, viva, la par
te NE. algo inferior, calificada de tercera. Su valor 
en venta, en razón á todas sus circunstancias, es el 
de ciento ochenta pesetas.

Un campo, en la partida «Brunén», tierra blanca, 
rastroja, vieja, regadío; confronta al N. con térmi
no municipal de Féscano, al 8. con Tomasa Yoldi, 
mediante riego; al E. con DrCarlos Royo y al O. 
con Inocencio Pérez, Manuel Yoldi, Pasoasio Me
lero y Mariano Royo, mediante riego; su superfi
cie es treinta y un áreas y veinte centiáreas, equi
valentes á cuatro hanegas y cuatro y un tercio al
mudes, situada al N., distante unos ochocientos 
metros; es horizontal, en forma de escuadra, tierra 
fuerte, arcillo-caliza, de fpndo, calificada de segun
da. Su valor en venta, en razón á todas sus circuns
tancias, es el de doscientas dieciocho pesetas.

Un campOj antes viña, en la partida «Rinconada 
ó Viñas Viejas», tierra blanca, barbecho, regadío; 
confronta al N. con camino de Rinconada, al 8. con 
término municipal de Agón, mediante riego, y al 
E. y O. con D. José Lisbona; su superficie es. una 
hectárea, diecisiete áreas y ochenta centiáreas, 
equivalentes á dieciséis hanegas y cinpo y dos quin
tos almudes, situado al E., distante un kilpmetro; 
es horizontal y casi rectangular, tierra suave, ar- 
cillo-silíoea, buena y calificada de segunda. Su va
lor en venta, en-razón á todas sus circunstancias, 
es el de novecientas clienta y ocho pesetas.

Un campo, en la partida de «Bruñen», tierra 
blanca, barbecho, regadío; confronta al N. con tér
mino municipal de Agón, aLS. con ríp HupcKa, me
diante riego; al E. con Francisco Dueñas y al 0. 
con propiciad de Agón (Acordeón el Colchonero); 
su superficie es doce áreas y cuarenta centiáreas, 
equivalentes á una hanega y ocho y cuatro quintos 
almudes, situado al 0-, distante medio kilómetro; 
es horizontal y casi rectangular, tierra arcillo-si- 
líceo-cahza, superior, calificada de primera para 
hortaliza. Su valor en venta, en razón á todas sus 
circunstancias, es el de ciento setenta y cuatro pe
setas.

Que para el acto de dicha subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en la casa número sesenta y dos de la calle 
de la Democracia, he Señalado el día dieciséis de 
Enero próximo, á las once; debiendo los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en establecimiento destinado al efecto, una cau- 
tida igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del varlor asignado á los bienes.

Que no se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del. avalúo, pudiendo hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Y por último, que la titulación de las fincas, que 
se subastan podrá ser examinada por las personas 
que lo deseen en la Escribanía del Actuario, du
rante las horas hábiles de todos los días, hasta el 
señalado. .

Dado en Zaragoza á dieciocho de Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Gregorio F. de Arnedo.— 
D. 8. O., Justo Emperador.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Julián Pallarés Trasoba- 
res, ei) causa contra el mismo y otro sobre resis
tencia, he acordado proceder por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, á la venta en pública subasta de la finca em
bargada á aquél, sita en términos de Arándiga y 
que es la siguiente:

1 .a Una casa, en la calle dél Óoladillo, de cua
renta metros de superficie, que linda por derecha 
entrando con calle, por izquierda con casa de An
tonio Estani y por espalda con calle: tasada en 
cien pesetas. .

Para cuyo acto, que teñirá lugar en la Sala-au
diencia da este Juzgado, se ha señalado él día 
trece del próximo mes de Enero, á las once; de
biendo advertirse que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor dado á la finca que se anuncia y ex- 
bibir su cédula personal; que no se admitirán pos
turas qué no cubran las dos terceras partes de la 
tasación,-^ que no constan títulos de propiedad de 
la referida finca, siendo de cuenta del comprador 
en proporcionárselos.

Dado en Calatayud á veintidós de Diciembre de 
mil novecientos ooho.;—Ernesto Sánchez Tabeada. 
—D. 8. 0., Pascual Burillo. ■

Pamplona.
. Cé'dúlá de citación.

El Sr. Júez de instrucción de Pamplona y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
causa que se instruye sobre homicidio por impru
dencia de Alberto Zuazu, contra Alejandro Soto 
Varóla, conocido por Berúardino, ha acordado se 
cite por medió de la presente, que se insertará en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta provincia y de la de 
Zaragoza al testigo Ensebio Basarte, de dieciocho 
años de edad, residente que fué en esta capital, el 
cual se marchó de la misma con carta de socorro 
con dirección á Zaragoza el diecinueve de Noviem
bre último, y cuyo actual paradero y demás cir- 
custancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de ocho días al de la inserción de la presente, 
comparezca ante este Jnzgado, al objeto de reci
bidle declaración en la expresada cansa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el per- 
júiéio que haya lugar.

Pamplona dieciocho de Diciembre de mil nove
cientos ocho.—El Secretario, Juan B&rdún y Pa
llarás .BSMBMBMBavnMVMaaBMWMmvBWOTiM  FW.IBI L^irmnaiiMiiaa^svw^unua vm•

IMPRENTA DEL HOSPICIO


